
Guayaquil, Abel 6 de 2017 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores Admumstradores de la Compañia, DESTINOS MUNDIALES MAYORISTAS 
DETURISMO WORLDESTINA MIONS S.A. 
Cuidad. 

Ex calidad de Comisano y de acuerdo a lo dispuesto ea los Articulo 279 de la Codificación 
de la Ly de Compañías del Ecuador vigente, y luego de haber realizado el analisis 
respectivo sobre la información que presentan los Estados Financieros de la compañía al 
31 de Diciembre del año 2010, quiero sesaltar lo siguientes   

  

He podido verificar que la compañia ha cumplido con todas las normas Jegales, estaruarias 
y reglamentarias, así como se han dado cumplimiento. 4 las resoluciones dictadas por la 
Junta General de Accionistas. 

Los procedimientós de control memo de la compañsa se has cumplido adecuadamente 

La Compañía DESTINOS MUNDIALES: MAYORISTAS DE: TURISMO WORLDESTINATIONS 
S.A. Fue constuuida el 18 de Septiembre del 2015 com un Capital Suscrito de US $ 
800.90, conforme en el que consta Escrigura Pública de Consutoción, debidamente Inserita 
en el Registro Mercanol 

  

Los libros de Actas. de Junta General, Libra Talonarió y Libro de Acevmes y Accionistas 
son manejados y custodiados adecuadamente Los repisuos contables y financieros són 
contables y sus operaciones están de acuerdo a las políncas adeunistratvas 

La Contabilidad de la Compañía se presenta de acuerdo + Normas Jaternacionales de 
Información Financiera, de tal manera. se presenta los Eistados de Sinación Financieros 
razoaablemente al 31 de Diciembre del 15 2016 

Las comvocinacios a Junta Genoral de Acciomseas se realizaron de conformidad eno las 
disposiciones societarias vigentes. No se ha omanido el conocuniento de los puntos del 
orden del dia.de las Juntas Generales de Accionistas, 

La administración entregó oportunamente en forma mensual los Balances de 
Comprobación de hs compañía, así como los Estados Financieros correspondientes 

ls todo cuanto puedo informar sobre su gestion fealizada ex el ejercicio económico del 
año 2016 no-iene actividad operativa, dando cumpleuento mediante este informe al Arte 
288 dela Codificación de la Ley de Compañías vigente en el Ecuador, y para conocimiento 
de la Junza General de Accionistas. 

  

Atentamente, 

CA BONA Marin Paredes 
Cosífarió


